
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de 

exoneración de cuota alimentaria. Para que el señor Juez se sirva proveer. 

Guatavita, Cundinamarca, mayo (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 103 
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DEMANDADOS:  ADOLFO BOJACA BOJACA 

 

 

Revisado el sistema se encuentra que esta causa fue enviada al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Sesquile, mediante oficio N°.0661 de fecha 14 de 
septiembre de 2019. Por Secretaria remítase la presente solicitud. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 2 de junio de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 20 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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